
Problemática General

UN ANAI.ISIS
DE LA PROBLEMKITICA

DEI, SUElO URBANO

La vivienda -y la ciudad- es un bien impres-
cindible de carácter eminentemente social qu e
constituye un derecho de la persona humana.
Pese a la preocupación, evidente, de los Go-
biernos, la crisis de la vivienda social -" habita t
social" en mejores palabras- no alcanza solución
correcta si antes no se acierta en dos problema s
previos : el de la promoción y el del suelo edifi-
cable . Una demanda creciente, incapaz de satis-
facerse en plazo prudente, crea las condicio-
nes necesarias y suficientes para un alza cons -
tante de los precios . Permitir el espíritu comer-
cial y la libertad absoluta en este mercado
conduce a desviar, en favor del promotor y
propietario del suelo, la mayor parte de la ayu-
da estatal . En estas condiciones ellos pueden
fijar unilateralmente los precios .

La promoción organizada sin ánimo de lucro
ha dado ya pasos decisivos . Recordemos l a
O .S .H., los Patronatos de Vivienda, de los cuale s
es modelo el Municipal de Barcelona, las Coo-
perativas, etc . El resultado es óptimo a pesa r
de las graves dificultades que se presentan ,
especialmente en el orden financiero y en l a
obtención de suelo edificable .

El problema del suelo se agrava día a día .
No negamos que se hayan preparado extenso s
polígonos, miles de hectáreas, por organismo s
dependientes del Ministerio, pero sospechamos
que, en gran parte, no han alcanzado la eficaci a
deseable quizás por haber sido situados e n
donde, a juicio superior, debería dirigirse e l
fenómeno demográfico o el industrial y no allí
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adonde la realidad de nuestro sistema econó-
mico-social ha concentrado rápidamente la
población y el trabajo . Ejemplo : Manzanares o
Alcázar de San Juan y el área metropolitan a
de Madrid . No es que la población siga a la pre-
paración del suelo, es que la preparación de l
suelo le precede .

El precio elevado de los terrenos no solamen-
te encarece la vivienda social, sino que impide
soluciones de prefabricación, que precisan la se-
guridad de grandes extensiones de caracterís-
ticas particulares, congela y esteriliza las posi-
bilidades y esfuerzos de los promotores y des -
organiza la ciudad, es decir, la vida del hombre .
Por estas razones hemos tocado el tema, con
todo interés .

Permítasenos, para terminar, una frase tan
vulgar como gráfica de un modesto promotor
cooperativo : "intentar resolver el problem a
de la vivienda social sin solucionar previament e
el del suelo, es igual que pretender llenar la ba-
ñera sin colocarle el tapón del desagüe : en
cuanto más agua se eche más agua se pierde " ;

añadiremos que especialmente en nuestro caso

donde el desagüe, precios del suelo, es cada dia
más amplio y fácil .

1 .1- El urbanismo es, por esencia, un fenómeno
social y, por tanto, de relaciones e interrelacio-
nes humanas . Las personas se agrupan con ob -

jeto, precisamente . de relacionarse mejor y por
ello forman ciudades . El concepto, teórico, de l
individuo aislado y totalmente independiente ,
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no es posible en urbanismo . Todo acto, por muy
individual y perse aal que parezca, repercute ,
con mayor o menor intensidad, sobre el resto
de la sociedad. Hechos, aparentemente tan
intrascendentes como comprar un automóvi l
o encender la calefacción, afectan a los demá s
pudiendo llegar a transformarse en gravísimo s
problemas de congestión del tráfico o polució n
atmosférica, de muy difícil solución .
1 .2- Esto así, resulta a todas luces evidente
que el propio marco material, la estructura
física de la ciudad, ejerce una influencia socia l
decisiva, en cuanto pueda, o no, permitir la co-
rrecta satisfacción de las necesidades del ciuda-
dano. Véanse, por ejemplo, Ias deficiencia s
que trazados urbanos obsoletos y superado s
presentan ante problemas de tráfico, espacio s
verdes, o salubridad de las viviendas, que han
obligado, frecuentemente, a costosos y difícile s
planes de remodelación urbanística .
1 .3- Podemos clasificar estas necesidades según
el mayor o menor grado de competividad eco-
nómica que presente su posible satisfacción ,
lo cual, por otra parte, no coincidirá nunca con
el verdadero orden de trascendencia social .
Así vemos que disponer de terrenos para juego
de niños o circular, pese a su importancia,
estarían en el escalón más bajo de la escala,
ya que tienen carácter gratuito . A su vez, la
vivienda y, con mayor razón, los edificios comer-
ciales o de oficinas quedarían situados en el
extremo opuesto, debido a su elevada rentabi-
lidad .
1 .4- Cada una de las distintas funciones urba-
nas exigirá, obligatoriamente, un suelo propio
para implantarse . En consecuencia el suelo
urbano queda destinado a usos diferentes según
su posibilidad de producir beneficios al pro-
pietario. Ello puede ser desde cero, o negativo
-viales, jardines públicos- hasta un máximo ,
que suele presentarse en los terrenos edifica-
bles del centro económico de la ciudad . Est e
tipo de clasificación, basada en el beneficio ,
sería, por tanto, una clasificación económic a
del territorio urbano .
1 .5- Por constituir las necesidades de la ciudad
un conjunto integrado e interdependiente, n o
se puede, en su satisfacción, prescindir de nin-
guna. Por ello, el terreno urbano nunca puede
destinarse exclusivamente a usos que hemo s
llamado económicamente competitivos . Pro-
duciría una urbe sin calles, ni espacios verdes ,
prácticamente carente de servicios públicos ,
es decir : incapaz de funcionar . Deberá, en con-
secuencia, existir terrenos de los distintos usos
y, por tanto, de diferentes valores, en una pro-
porción adecuada .
2 .1- Todo sistema económico basado en el mer -
cado libre, parte del supuesto previo de qu e
todo propietario pretende la maximación de su
beneficio . En el caso concreto del suelo urbano ,
este máximo se alcanza cuando el terreno posee

el máximo de edificabilidad para usos exclu-
sivamente competitivos bajo el punto de vist a
económico . Esto significa que el propietari o
se opone, por principio, a que su parcela sea
destinada a cualquier fin no productivo para 61 ,
con mayor fuerza cuando comprueba que su
sacrificio redunda en beneficio de los propieta-
rios vecinos. Abandonado, por tanto, el suelo
a los deseos particulares desaparecerían la s
reservas para los usos económicamente no com-
petitivos, se haría difícil, o imposible, la satis -
facción, imprescindible, de este tipo de necesi-
dades y quedaría destrozado el equilibrio urba-
no y, por ello, la propia vida de la ciudad .
2 .2- Los edificios, con mayor razón que la s
personas, no son ojetos independientes y ais -
lados. Sus efectos e interrelaciones resultan
evidentes : una elevada construcción puede pro-
ducir defectos de soleamiento a los vecinos ,
o impedir unas vistas deseables o crear uno s
problemas de aparcamiento, anteriormente in-
existentes . En consecuencia, la posible edifï-
cabilidad de unos, es sólo consecuencia de l a
inedificabilidad, total o restringida, de los otros .
2 .3- Existen, en la realidad . dos evidentes si-
tuaciones conflictivas : la primera entre los
intereses de la sociedad y los del propietario ,
y la segunda, interior, enfrenta entre sí a lo s
distintos propietarios rivalmente . Por tales mo-
tivos, si se dejara el territorio urbano exclusi-
vamente sujeto a los intereses particulares ,
la ciudad caería en el desorden, poniendo e n
grave peligro su propia existencia . Ello hace
obligatoria una intervención de la autoridad ,
quien debe definir, ' claramente, ros distinto s
usos a que queda destinado el suelo haciendo
que lleguen a realizarse en la práctica .
2 .4- Una intervención superior exige, impres-
cindiblemente, un previo estudio técnico de la s
soluciones, lo cual, en este caso, constituye el
objeto de una ciencia : el urbanismo . Ahora
bien, toda ordenación, necesariamente, deb e
producir terrenos de distintos usos, es decir ,
de diferente valor, por lo que beneficia, o per-
judica, en diverso grado a sus dueños . En pe-
queña parte, la situación puede corregirse po r
los procedimientos de reparcelación u otro gé-
nero de compensaciones, pero, en resumen ,
los favorecidos, poseedores de las parcelas edi-
ficables para los destinos económicamente com-
petitivos, se encuentran colocados en una posi-
ción de ventajosa exclusiva, libres de la com-
petencia, ya que, por ley, sólo pueden ser econó-
micamente productivos sus terrenos . Tales con-
secuencias, en un sistema de propiedad privad a
del suelo, resulta prácticamente irremediable .
3 .1- En unos términos muy amplios, podemo s
dividir los criterios generales de planeamiento
urbanístico en dos tipos : el operativo y el indi-
cativo . Con el primero se pretende intervenir ,
decisivamente, para controlar el desarrollo urba-
no y conseguir un crecimiento ordenadamente



dirigido; en consecuencia se restringe la pre -
visión de terrenos edificables, reduciéndos e
a los suficientes, según las previsiones, obligán-
dose por el contrario a que sean edificado s

en plazos preestablecidos . Por el segundo, sól o
se limitan exactamente las zonas no edificables ,
concediendo al resto un volumen mayor o
menor, pero siempre apreciable, de acuerdo
con cierta normativa ; la ciudad ha de crece r
según los deseos y posibilidades de sus habi-
tantes, frecuentemente por motivos económi-
cos que ofrecen los distintos terrenos .

3 .2- El criterio que hemos dado en llamarle
operativo se sigue en muchas naciones, entr e
ellas todos los países socialistas . El otro también
es muy corriente y se utiliza, por ejemplo, e n
los EE.UU. Concretamente en España se plane a
con criterios operativos, lo que explica qu e
ciertos fenómenos no sean comparables con el
extranjero ; variaciones de precios, efecto de un
impuesto sobre terrenos . . ., etc .

3 .3- Siendo ambos sistemas conceptualment e
dispares lo son, también, sus resultados, po r
lo que, sin entrar en ningún género de juicio s
de valor, veamos algunas diferencias sustanti-
vas :
-

	

crecimiento urbano : organizado técnicamente
y dirigido según el planeamiento .

inorgánico según líneas de fuerz a
económica : valor del suelo, distancia, dota-
ciones y servicios, etc .

-

	

tipo de crecimiento : concentrado con tenden-
cia a la edificación en altura .

disperso con preferencia a la edifi-
cación baja .

-

	

instalaciones : reducidas con posibilidad de un
aprovechamiento rentable desde el prin-
cipio .

extendidas con bajo índice de renta-
bilidad y alta inversión .

-reserva para dotaciones : difícil y escasa ,
hecho que se agrava porque la població n
concentrada requiere su inmediata cons-
trucción .

fácil y abundante con el inconveniente
de que la dispersión las hace difícilmente
eficaces .

-

	

trasnporte : el transporte público resulta fá-
cilmente rentable . Peligro de congestió n
dentro del propio barrio .
el transporte público precisa un previ o
viaje en vehículo particular . Peligro de con-
gestión en los accesos a la ciudad .

-

	

precio del suelo edificable : alto con tendencia
a movimientos bruscos en alza .

asequible con ligera tendencia al alza ,
salvo en los centros urbanos por lo gene-
ral .

Podemos observar que ambos ofrecen venta -
jas o inconvenientes en forma alternativa .
4 .1- Sin pretender profundizar en asunto tan

delicado como es la compleja formación de los
precios del suelo edificable, podemos, en prin-

cipio, afirmar que su valor se origina por un
acto gratuito y exclusivo de la Administración :
la concesión del volumen edificable previsto en

el planeamiento . En consecuencia, este valor

no se genera por la realización de ninguna obra

de infraestructura urbanística, lo cual cierta-

mente influirá en el precio en cuanto reduzca
la inversión a realizar, mejore las condicione s
del terreno, acorte los plazos de construcción ,

etcétera .
4 .2- El valor de uso es un valor marginal, con -

secuencia del beneficio que la edificación permi-

ta esperar . Se obtiene, por tanto, como una di-
ferencia entre el precio total en el mercad o
del inmueble al que se restará la inversión

total y el beneficio que se pretende para e l
capital . Comprobaremos, así, que este valo r
queda influido por el precio de la construcción ,
la situación del mercado, el nivel de impuestos ,
la tasa general de beneficios, etc ., pero nunca
por las variaciones del poder adquisitivo de la
moneda, constituyendo, por este hecho, una
inversión, en principio intrínsecamente establ e
y libre de cualquier proceso inflacionista . A
esto añadiremos que, como consecuencia de l
fenómeno demográfico, el desarrollo económic o
y el crecimiento de las ciudades está sometido
a una demanda de crecimiento triple que
produce un constante aumento de valor real ,
el cual es muy difícil de conocer, incluso a veces
de reconocer, a efectos fiscales, por lo que se
verá desgravado desproporcionadamente d e
muchos impuestos . Por último, es claro que
este tipo de bienes presentan muy pocos pro-
blemas : no precisan mano de obra, ni preocu-
paciones de mercado, ni ninguna otra de las
normales en toda industria . Una inversión tran-
quila y respetada legalmente, que goce de plus -
valía asegurada, libre de impuesto prácticamen-
te y de cualquier inflación, es, en una palabra ,
el ideal, el no va más, del inversionista ; lo cual
le concede un gran valor de cambio pues exis-
tirá una elevada demanda, rio para destinar e l
suelo a la construcción, sino como objeto d e
inversión, lo que producirá un alza, constante ,
de los precios por encima de cualquier coyun-
tura y circunstancia del mercado de edificios ,
de la misma manera que en. la Bolsa las coti-
zaciones son casi independientes de la renta-
bilidad real y se barajan otros factores, en espe-
cial la seguridad y la confianza futura en el ne-
gocio que, en cierta forma, viene demostrad a
por la propia tendencia del mercado . Por esto
el suelo urbano se convierte en el más idóneo
objeto de la especulación, independientement e
de su objetiva función urbanística, es decir ,
social .

4 .3- Nos hallamos, pues, ante dos hechos d e
naturaleza absolutamente diferente : el fiscal ,
existencia de unas plus valías libres de impues -
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tos y el social, encarecimiento del suelo con
la consiguiente lesión a la vivienda modesta ,
superdensificación e indisciplina urbana, presió n
inflacionista, descapitalización de la industria
de la construcción, etc ., etc .
4 .4- Como ya hemos visto, el criterio del pla-
neamiento operativo obliga a calificar una su-
perficie edificable suficiente, pero sin excesos ,
ya que preparar demasiado terreno sería ofrece r
demasiadas alternativas de crecimiento . Así
queda el mercado de solares abastecido en pura
teoría, pero, prácticamente, transformado en
un cómodo oligopolio, concedido por plazo largo
y conocido . En caso de propiedad privada del
suelo, la seguridad del beneficio es absoluta
y, en consecuencia, el alza de precios según e l
proceso que hemos descrito en el párrafo ante-
rior . Desencadenado éste, ya no será posibl e
detenerlo por medidas exclusivamente fiscales ,
porque los precio en alza constante y la moned a
en baja, hacen que un impuesto sea absorbido
por un aumento de precios, inmediato, si e l
mercado de edificios lo tolera, o futuro, origi-
nándose, así, un paro de la construcción re-
lativo .
4.5- A su vez el planeamiento indicativo, a l
prever una abundancia mucho mayor de suel o
edificable crea un ; principio de competencia
en el mercado y no puede presentar estos fenó-
menos, propios de un oligopolio, los cuales sól o
se producen en puntos concretos de privilegiada
y singular actuación, como son los centros co-
merciales de la ciudad. En . compensación ori-
gina un desarrollo urbano inorgánico y técnica -
mente deficiente, con bajo contacto social ,
distancias innecesariamente grandes, servicio s
desproporcionadamente extendidos, transport e
caro, etc . Este planeamiento da lugar a ciuda-
des tan defectuosas como la mayoría de las
grandes urbes estadounidenses, en especia l
Los Angeles. Aunque este tipo de urbanizació n
produce un mercado moderado que reaccion a
favorablemente a los estímulos de un impuesto
sobre el suelo y es mucho más sencillo de con-
trolar, da lugar, al propio tiempo, a una ciudad
mal estructurada, por lo cual si el product o
es malo, aunque el proceso resulte bueno, no
podemos encontrarnos ante un sistema idóneo .
En urbanística lo importante, lo trascendente ,
es la propia ciudad . Ciudad mala : urbanismo
malo .
4 .6- Hemos penetrado en un callejón sin salida .
Si el urbanismo operativo es causa de un mer -
cado vicioso de los terrenos, lo cual produce
injustificables elevaciones de sus precios que ,
a su vez, impiden el correcto desarrollo urbano
y la solución eficaz del problema de la vivienda ,
a su turno el indicativo produce un crecimient o
de la ciudad caro, defectuoso y de difícil con-
servación . Sin embargo existen algunas cosa s
muy claras : es evidente que la limitación de l a
superficie edificable no puede quedar desligada

de una correlativa limitación de los derecho s
de propiedad y libertad de mercado, así como
que un crecimiento y desarrollo urbano correcto
es, sólo, consecuencia de un correcto planea -
miento previo . El dirigismo urbanístico, por ra-
zones económicas, no es compatible con la li-
bertad de mercado del suelo y ésta no produce,
por sí misma, una estructura urbana correcta .
En síntesis : en un sistema de libertad de precios
el urbanismo operativo produce un caos econó-
mico y el indicativo un caos urbanístico . En un
sistema de libertad de precios, que, por l o
demás, sólo se presenta en muy pocos casos ,
pues si giramos la vista a nuestro alrededo r
comprobaremos que la mayoría tiene su precio
legalmente establecido, desde los periódicos ,
los aceros, el cemento, los billetes de tren, l a
mano de obra, los honorarios técnicos, la estan-
cia en los hoteles, el agua, el vino y la gasolina ,
solamente el suelo urbano debe gozar de la más
absoluta libertad de contratación y disposición
en gracia a unas leyes económicas que, por
principio no le afectan, ya que no es un pro-
ducto sino un factor y, como ya demostró Ri -
cardo para los terrenos rústicos, la elevación
de las rentas es síntoma de la pobreza nacional .
No nos lo explicamos, al menos por razones
claras .
5 .1- No debemos suponer que el suelo edifica-
ble sea de una sola y uniforme categoría . Exis-
ten muchas que deben ser objeto de trato
propio y singular. No tiene nada que ver e l
suelo de posible uso comercial, con el reserva-
do para vivienda modesta, ni el centro de l a
ciudad con una zona de promoción turística .
Cada uno tiene solución propia, particular ,
distinta, al menos en matices, según el tamañ o
de la urbe y su velocidad de crecimiento . Por
ello, no puede hablarse de soluciones generale s
y, menos, radicales y uniformes .
5 .2- Podemos reducirnos, para aclarar concep-
tos, a un ejemplo concreto : el solar propio
para la construcción de viviendas modesta s
en España . Observamos que un rápido desarro-
llo económico ha producido los obligado s
aumentos de población y fenómenos de con-
centración urbana con las consiguientes crisi s
de vivienda. A su vez, el mismo desarrollo ha
permitido una notable elevación del poder ad-
quisitivo muy de señalar en los estamentos
más modestos, lo que, en relación a la vivien-
da, viene reforzado por la política social del
propio Estado que destina cantidades impor-
tantes de su presupuesto a la protección de la
vivienda social . Igualmente es cierto que la es-
tabilidad monetaria ha sufrido y la moneda
se ha visto obligada a una pérdida de valor
oficialmente reconocida en la última devalua-
ción . El peligro de inflación no ha desaparecido
y ésto lleva a una política de ordenación del cré -
dito, lo cual origina el que muchas empresas ,
especialmente industriales, nacidas en un perío -
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do típicamente inflacionfstico entren en dificul-
tades agravadas por una competencia creciente
de la importaciones . Añadamos que la presión
fiscal está en constante aumento y las posibi-
lidades de defraudación son cada día menores .
El índice de rentabilidad está en descenso, las
perspectivas de buena inversión resultan difí-
ciles y el mercado de capitales, en especial l a
Bolsa, ofrecen claros síntomas de desánimo .

5 .3- En tales condiciones tenemos nuestra s
existencia de suelo edificable rígidament e
congeladas por plazos mínimos de quince año s
hecho que se agrava en la realidad porque l a
rigurosa meticulosidad de nuestro procedimien-
to urbanístico impide una rápida utilización
de aquellos terrenos que, aun considerado s
claramente edificables en el Plan General, n o
posean su Plan Parcial aprobado, o convenien-
temente revisado, lo cual es un proceso lent o
y penoso, con tramitaciones que partiend o
de estos planes parciales, y continuando por lo s
proyectos de urbanización, ordenación de volú-
menes, realización de las obras de infraestruc-
tura, llegan a convertir el suelo en edificable .
Todo ello es difícil y se hace despacio, por ello
existen personas, o sociedades, que están espe-
cializadas en llevar a feliz término tan delicadas
tramitaciones que tienen mucho de diplomáti-
cas y de personales . Si dejamos que el preci o
de estos terrenos edificables quede fijado -por e l
libre juego de la oferta y la demanda y que
los beneficios resulten casi libres de impuestos ,
no podemos esperar más que unas violenta s
subidas de precio, conocidas por el nombre
de "especulación del suelo ", en su sentido más
peyorativo, pero que constituyen el único re-
sultado lógico . Este alza, tan obligada como
incontenible, se extiende a los demás terrenos ,
dado que pueden abrigar cierta esperanza de
edificabilidad en un futuro, postura que la
experiencia permite confirmar, por lo cual tod o
el territorio de la ciudad y de su comarca se
encuentra sometido a un sistema de precio s
progresivamente crecientes . Nada puede asom-
brarnos si comprobamos que el precio edificabl e
en Madrid ha subido por encima del seis por
ciento mensual desde 1961 a 1967, o si la es-
peculación del suelo absorbe, en los últimos
años, 40 .000 .000.000 de pesetas anualmente .

Sólo sería asombroso lo contrario .
6 .4- Esto no es más que un aspecto, el meno s
trascendente, del problema . Lo verdaderament e
importante son los efectos secundarios que
sobre la ciudad y la vivienda -dos derecho s
del hombre- este precio en violentas elevacio-
nes está produciendo, impidiendo el correcto
desarrollo de la urbe y desviando, en part e
suatantiva, al bolsillo particular de unos poco s
el sacrificio que la sociedad, por medio de l
Estado, realiza en favor de la vivienda, bien se a
directamente : exenciones tributarias, préstamos,

subvenciones, etc ., bien sea indirectamente :
fabricación económica de materiales, importa-
ciones, preparación de técnicos y obreros, etc .

6 .5- Es inútil una correcta competencia co-
mercial . Toda empresa, en busca de su máxim o
beneficio, comprueba que le produce mayo r
el aumento de unas simples décimas en la capa-
cidad de volumen edificable, que el proyect o
mejor estudiado o la organización rnás correct a
e industrializada . No hay que importar patente s
extranjeras, basta con conseguir metros cúbico s
sobre suelo nacional, lo cual, por otra part e
está justificado, bajo el punto de vista económico ,
ya que resulta a todas luces razonable aprove -
char al máximo un factor tan caro y escaso .
No es necesario describir unas consecuencia s
que, por otra parte, están a la vista de todos .

7 .1- Como decíamos en nuestro principio, e l
urbanismo es un fenómeno social y trascenden-
te . por ello una limitación del suelo edificable ,
teóricamente aséptica, que sólo pretende diri-
gir el crecimiento de la ciudad con arreglo a una
técnica, ha de incidir en lo económico, produ-
ciendo efectos socialmente negativos .

7 .2- Todo esto puede conducir a un hecho
tristísimo. La propia estructura estatal y admi-
nistrativo, que, en principio, originó el valo r
del suelo por medio de la calificación urbanís-
tica -valor que después, libre y gratuitament e
cede al propietario del suelo, prácticamente
sin impuestos- si permite, conscientemente ,
el mercado libre de terrenos, convertido en un
reducido oligopolio, debe saber que los precio s
han de subir en forma asocial . Por ello al obli-
gar rigurosamente al cumplimiento del plan
se convierte, paradójicamente, en el mejor, por
no decir el único, defensor de un sistema vicioso
y negativo, resultando toda la rigidez urbanís-
tica, la vigilancia y la inspección, en último
caso, nada más que la defensa de un mercad o
monopolístico y antisocial .

7 .3- Recordemos, a este respecto, lo que dice
el artículo II de la Ley de 20 de julio de 1963 so-
bre las prácticas restrictivas de la competencia :
"Asimismo quedan prohibidas aquellas prácti-
cas abusivas mediante las cuales una o varias
empresas explotan su posición de dominio en la
totalidad o en parte del mercado de manera
injustificadamente lesiva para la economía na-
cional . los intereses de los consumidores o l a
actuación de los restantes consumidores" . Acla-
rándonos que a estos efectos, se entiende "que
una empresa goza de posición de domini o
cuando, para un determinado producto . . . sin ser
la única, no está expuesta a una competenci a
sustancial en el mismo " . Añadiendo, por último :
"quedan prohibidas las prácticas consistente s
en . . . limitar la producción, la distribución, e l
desarrollo técnico o las inversiones en perjuicio
de la economía nacional" . Exactamente el caso
que nos ocupa : el del suelo urbano .
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